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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23872 ORDEN de 4 de octubre de 1979 por la que se re
gula la concesión de permisos de trabajo de validez 
restringida a extranjeros.

Excelentísimos señores:
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 

segunda del Real Decreto 1874/1978, de 2 de junio, por la que

se regula la concesión de permisos de trabajo a extranjeros, 
procede dictar las normas relativas a. los permisos de trabajo 
de validez restringida.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros del Interior, Trabajo y Sanidad y Seguridad Social, 
dispone:

Primero.—ios permisos de trabajo de validez restringida de 
los trabajadores extranjeros, se podrán otorgar en los siguien
tes casos:



A) En aquellas actividades laborales de corta duración o 
temporada.

B) En aquellas actividades laborales que se realicen en zo
nas fronterizas por trabajadores extranjeros que no tengan su 
residencia en España.

Dichos permisos tendrán una validez máxima de seis meses 
y no serán susceptibles de renovación.

Segundo.—La concesión de estos permisos de trabajo será de 
la exclusiva competencia de la Dirección General de Empleo y 
Promoción Social del Ministerio de Trabajo para todo el terri
torio nacional, pudiendo delegar la referida Dirección General 
la concesión de tales permisos mediante resolución expresa en 
el supuesto referido en el apartado B) del artículo anterior.

Tercero.—Una vez concedidos los permisos de validez res
tringida de duración superior a tres meses para los trabajado
res de temporada a que se refiere el apartado A) del artículo l.°, 
la Dirección General de Empleo y Promoción Social remitirá 
relación detallada de tales permisos a la Dirección de la Segu
ridad del Estado, a la que competerá el otorgamiento, cuando 
sea procedente, de los correspondientes permisos de permanen
cia, pudiendo delegar en sus órganos desconcentrados. La vali
dez de los permisos de trabajo quedará condicionada a la ob
tención de los permisos de permanencia.

Cuarto.—Los permisos de trabajo de validez restringida co
rrespondientes a los extranjeros que realicen su actividad en 
zonas fronterizas se otorgarán, en su caso, previa obtención del 
pase o documento adecuado, a que se refiere el apartado 3.° 
del artículo 4.° del Decreto 522/1974, de 14 de febrero.

Quinto.—En aquellos supuestos en que el tiempo de dura
ción de estos permisos sea inferior al período de carencia ne
cesario para causar derecho a las prestaciones por desempleo, 
las Empresas y los trabajadores no cotizarán por .esta contin
gencia.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación, otorgándose un plazo de tres meses para re
gularizar la situación de los trabajadores extranjeros.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 4 de octubre de 1970.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

Excmos. Sres. Ministros del Insterior, de Trabajo y de Sanidad
y Seguridad Social.

MQ DE ASUNTOS EXTERIORES

23873 ACUERDO de Cooperación Marítima entre el Reino 
de España y la República de Costa de Marfil, hecho 
en Abidjan el 10 de septiembre de 1979.

Su Majestad el Rey de España, Don Juan Carlos I, q. D. g., 
y Su Excelencia el Presidente de la República de Costa de 
Marfil, señor Félix Houphouet Boigny,

Deseosos de llevar a cabo el desarrolló de} transporte maríti
mo entre los dos países, han decidido concluir un Acuerdo y, 
a estos efectos, han nombrado Plenipotenciarios:

Su Majestad el Rey de España al excelentísimo señor don 
José María de Travesedo y Jiménez-Arenas, Embajador Extra
ordinario de España en Costa de Marfil.

Su excelencia el Presidente de la República de Costa de 
Marfil al señor Lamine Fadika, Ministro de Marina.

Quienes, después de haber intercambiado sus plenipotencias 
en buena y debida forma, han convenido y firmado él Acuerdo 
cuyo tenor es el siguiente:

ACUERDO DE COOPERACION MARITIMA ENTRE EL REINO 
DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE COSTA DE MARFIL

El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Re
pública de Costa de Marfil,

Deseosos de promover el desarrollo del transporte marítimo 
entre los dos países, han acordado lo siguiente:

TITULO PRELIMINAR.—OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto organizar las relaciones 
marítimas entre el Reino de España y la República de Costa de

Marfil, asegurar una mejor coordinación de tráfico y evitar cual
quier medida que perjudique el desarrollo de los transportes 
marítimos entre los dos países.

Artículo 2. Definiciones.

A los fines del presente Acuerdo:

1. Por «Autoridad Marítima Competente» se entiende el Mi
nisterio encargado de la Marina Mercante y los funcionarios en 
los que pueda delegar la totalidad o parte de sus atribuciones.

2. Por «buque de una Parte Contratante» se entiende cual
quier buque mercante o cualquier buque de estado destinado 
a fines comerciales, matriculado en el territorio de dicha Parte 
y que enarbole su pabellón de conformidad con su legislación, 
así. como cualquier buque explotado por sus Compañías marí
timas nacionales.

Sin embargo, este término no se aplica a.:

a) Los buques de guerra.
- b) Cualquier otro buque mientras esté al servicio de las 
Fuerzas Armadas.

c) Los buques que ejerzan, bajo cualquier forma funciones 
de Estado de carácter no comercial.

3. Por «Compañía marítima nacional» se entiende cualquier 
Compañía naviera que reúna los siguientes requisitos:

a) Pertenecer realmente a los intereses públicos y privados, 
o privados, de una de las Partes.

b) Tener su sede social en el territorio de una de las Par
tes, y

c) Ser reconocida como tal por la Autoridad Marítima Com
petente.

4. Por «tripulante del buque» se entiende él Capitán y cual
quier persona que desempeñe servicio a bordo durante el viaje 
del buque en su explotación, dirección o mantenimiento, y que 
figure en el Rol de tripulación.

TITULO II.—BUQUES Y MARINOS

Artículo 3. Nacionalidad de los buques y documentos a 
bordo.

1. Cada una de las Partes Contratantes reconocerá la nacio
nalidad de los buques de la otra Parte, justificada mediante 
los documentos que se encuentren a bordo de dichos buques y 
estén expedidos por las Autoridades Marítimas Competentes de 
la otra Parte, de conformidad con sus Leyes y Reglamentos.

2. Los demás documentos de a bordo expedidos o reconocidos 
por una de las Partes Contratantes serán asimismo reconocidos 
por la otra Parte.

Artículo 4. Trato de los buques en los puertos.

1. Cada una de las Partes Contratantes concederá en sus 
puertos a los buques de la otra Parte el mismo trato que a sus 
propios buques en lo referente a la percepción de derechos y 
tasas portuarias, así como en lo relativo al acceso a los puertos, 
a la libertad de entrada, estancia y salida, a su utilización y a 
cuantas facilidades conceda a la navegación y operaciones co
merciales de los buques y su tripulación, los pasajeros y las 
mercancías. Esta disposición se refiere en especial a la conce
sión de atraque en los muelles y a las facilidades de carga y 
descarga.

2. Lo dispuesto en el párrafo precedente no se aplicará a 
la navegación, actividades y transportes legalmente reservados 
por cada una de las Partes Contratantes, especialmente en los 
servicios de puerto, remolque y practicaje.

Artículo 5. Accidentes en la mar.

1. Si un buque de una Parte Contratante naufraga, encalla 
o sufre cualquier avería cerca de las costas de la otra Parte, 
las Autoridades competentes de ésta última concederán a la 
tripulación y a los pasajeros, así como al buque y a su carga, 
la misma protección y asistencia que a un buque que enarbole 
su propio pabellón.

2. Si un buque sufre lina avería, su carga y las provisiones 
de a bordo estarán exentas de derechos de Aduana mientras 
no sean destinadas al consumo o uso en ese lugar.

Artículo 6. Buques nucleares.

Los buques de propulsión nuclear o portadores de sustancias 
nucleares u otras sustancias o materiales peligrosos y nocivos 
adoptarán las medidas pertinentes para impedir, reducir y lu
char contra la contaminación de las aguas situadas bajo la 
jurisdicción nacional de cada Parte Contratante.

Artículo 7. Casos de suspensión temporal de la navegación.

Si, por razones de seguridad nacional, se suspendiese tempo
ralmente la navegación en ciertas zonas del mar territorial de


